INTRODUCCIÓN
Después de un análisis riguroso de la estructura, estrategia e inconvenientes identificados en materia de seguridad y convivencia del Distrito, tanto en su política pública como en el destino de la inversión de recursos públicos y en la estructura institucional, el alcalde Enrique Peñalosa en su programa de gobierno, asumió el compromiso con Bogotá de reestructurar la estrategia de seguridad y convivencia del Distrito, así como la de optimizar la utilización de los recursos públicos.

Bajo esta premisa se creó el Sector Seguridad en cabeza de la nueva Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia -SDSCJ- (Acuerdo 637 de 2016), con los objetivos, entre otros, de responder a las metas propuestas en el Plan de Desarrollo Distrital en materia de seguridad y articular a las entidades nacionales y distritales y direccionar adecuadamente los recursos destinados al cumplimiento de los objetivos de la Política Pública Distrital, materializados en el Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia -PISCJ- (Resolución 001 de 2017).

Este Plan Integral se convirtió en la ruta de formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de programas y estrategias ajustadas a las dinámicas en cada territorio, encaminadas a prevenir la ocurrencia de delitos, disminuir índices de delincuencia, mejorar la percepción de seguridad y las tasas de victimización, así como, a garantizar un acceso ágil y oportuno a los mecanismos de justicia formal y no formal del Distrito, aunado a la inversión en equipamientos y tecnologías como herramientas que contribuyen al mejoramiento de las condiciones de seguridad en el Distrito Capital.
 
Como resultado de la estrategia trazada desde el Programa de Gobierno, el Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” 2016-2020, se entrega al Distrito Capital un sector conformado y consolidado, que presenta resultados en materia de mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos, la inversión eficiente y eficaz de los recursos públicos y un fortalecimiento sin precedentes de los organismos de seguridad del Distrito Capital con estándares de última tecnología y de competitividad como referente a nivel regional y nacional. 

Sin embargo, es importante tener en cuenta en esta materia que la dinámica compleja y multicausal de factores que inciden en las condiciones de seguridad de la ciudad, evidencian problemas que, a pesar de la gestión realizada durante la administración, tienen el riesgo de persistir. 

De acuerdo a lo expuesto, la problemática central de este documento se enfoca en la reducción de la frecuencia en la ocurrencia de los delitos como homicidio y lesiones personales con factores asociados como las riñas, debido a que su ocurrencia es la que más genera impacto en el bienestar de los ciudadanos en el marco de la obligación del estado de proteger la vida.  Si bien es claro que lo mencionado anteriormente no representa la única problemática de seguridad en términos de impacto en la actualidad bogotana, las consecuencias por no mantener su reducción generan costos sociales y económicos que generalmente se encuentran concentrados en las poblaciones con mayor situación de vulnerabilidad y profundiza el ciclo de su precariedad en el acceso a bienes y servicios, redundando en la pérdida sistemática de su calidad de vida. 

Adicionalmente, el desempeño de la mayoría de los delitos contra el patrimonio ha evidenciado tendencias hacia la reducción y en el último cuatrienio se han realizado diferentes acciones que denotan el carácter prioritario en su atención, como las 3 operaciones “Metropoli”, entre otras, y que deben mantenerse en el tiempo para mitigar su impacto en la población.

Ahora, para describir el sentido lógico del documento, el primer problema definido para el sostenimiento en la reducción de la frecuencia de la ocurrencia de los delitos de homicidio y lesiones personales con factores asociados como las riñas, representa la problemática central (Problema 1), y los problemas del seguimiento a la ejecución de la inversión y la consolidación del Sistema Distrital de Acceso a la Justicia (Problemas 2 y 3 respectivamente) operan en función de ella en la medida en que, si no son sostenidos los esfuerzos institucionales, entre otros factores, existe el riesgo que se rompa la tendencia de reducción actual en los delitos mencionados y aumenten los casos. 
La estructura planteada a continuación retrata específicamente lo propuesto en la directiva 002 de 2019 ya que se abordará la problemática inicialmente definiendo el problema ubicado temporalmente en el presente, para luego hacer un repaso por su evolución en el tiempo desde el momento que fue abordado, seguido de la presentación de las causas de la persistencia del problema definido y, finalmente, exponer las consecuencias de dicha persistencia.   
[bookmark: _Hlk22549438]PROBLEMA 1. SOSTENIMIENTO EN LA REDUCCIÓN DE LA FRECUENCIA EN LA OCURRENCIA DE DELITOS PRIORIZADOS
· Definición del problema
Si bien se han evidenciado resultados concretos en la prevención y control de los factores de riesgo que inciden en el homicidio, las lesiones personales y factores asociados como las riñas, es fundamental continuar con los esfuerzos para mantener las tendencias de reducción. Cabe resaltar nuevamente, que el abordaje desde esta Secretaría para enfrentar los delitos mencionados anteriormente es de naturaleza integral desde los programas, estrategias y acciones diseñados y expuestos en el PISCJ y que trasciende a la arquitectura institucional de la entidad, según lo expuesto anteriormente en la introducción. 
Teniendo en cuenta lo anterior, se identifican los siguientes delitos y factores asociados que están relacionados entre sí: 
1. Homicidio: De acuerdo con el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos”, la línea base que se tiene en cuenta para medir el cumplimiento de las metas frente a este delito, es una tasa de 17,4 homicidios por cada 100.000 habitantes. Sin embargo, para el enfoque de este documento, la problemática es sostener las acciones pertinentes para mantener la tendencia en la reducción del número de casos de este delito sostenidamente en el tiempo y sus factores de riesgo.  
2. Lesiones Personales: De acuerdo con el Plan Distrital de Desarrollo, la línea base que se tiene en cuenta para medir el cumplimiento de las metas frente a este delito, es una tasa de 169.2 homicidios por cada 100.000 habitantes. Debido a los cambios metodológicos, que se explicaran más adelante, no se puede comparar este indicador a través del tiempo, por tanto, la línea base no es válida. Sin embargo, si se tiene en cuenta la medición de los años 2018 a 2019, periodos comparables en términos metodológicos, se presenta una reducción cercana al 20% en la ocurrencia de este delito a nivel Distrital. Igual que en el caso del homicidio, la problemática en torno a la reducción de las lesiones personales consiste en mantener las acciones que han incidido en su comportamiento.

3. Riñas y otros factores de riesgo: La medición de riñas se hace a través de la Línea NUSE 123, con el número de llamadas de la ciudadanía reportando la ocurrencia de estas. Durante el curso de la presente Administración, el número de riñas reportadas se ha mantenido relativamente constante, fluctuando entre las 48 mil y las 51 mil. En la medida en que se ha fortalecido el C4, la recepción de llamadas con reportes de este tipo también se ha visto aumentada. 

· Evolución del problema

1. Homicidio: A diciembre de 2018 Bogotá experimentó una reducción en el número de homicidios. Desde 2010 y hasta 2018, según el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la tasa de homicidios por cada cien mil habitantes cayó de 23.7 a 13.3, lo que equivale a una reducción del 44% en tan solo 8 años. Adicionalmente, esta cifra se registra como una de las menores en los últimos 40 años (ver figura 1). A septiembre de 2019 y como lo muestra la figura 2, se registran 736 homicidios. Para alcanzar la meta propuesta en el Plan Distrital de Desarrollo, como máximo se deben presentar 258 casos adicionales en los últimos 3 meses de la Administración.
La mayoría de las víctimas por homicidios son hombres, la relación históricamente es de 10:1, es decir, por cada 10 homicidios de hombres hay uno de mujer. Con respecto a las edades, se encuentra que el 80% de las víctimas de homicidio están entre los 14 y 39 años. En cuanto al componente horario, 70% de los hechos ocurren en las horas de la noche (entre las 6pm y las 6 am del día siguiente), los días de la semana con mayor número de casos, aproximadamente el 56% del total, son los viernes, sábados y domingos.
En cuanto a las circunstancias de los delitos, de acuerdo con la información de la Policía Nacional la mayoría están asociados con riñas (70% en promedio). En su mayoría las armas usadas son de fuego y corto punzantes, vale la pena señalar que la participación del arma blanca ha crecido en los últimos 9 años.
En cuanto a distribución geográfica, como se puede ver a continuación históricamente se encuentra más concentrada en las localidades de Ciudad Bolívar, Kennedy, Bosa y Suba, que en promedio reúnen el 50% del total de casos. Sin embargo, no se debe olvidar que estas 4 localidades concentran el 45% de la población total de la población de la ciudad, por tanto, al realizar el análisis de tasas de homicidios por localidad, estas no son las localidades que lideran el ranking.
[bookmark: _GoBack]Figura # 1. Tasa de homicidios por cada 100.000 habitantes 1975-2018

Nota: Serie reconstruida con base en: 1970-1989 CEASC; *Hugo Acero 1990-2000; del 2001-2009 Forensis; 2010-2018 Medicina Legal datos crudos
Fuente: Cálculos propios con información de Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Elaborado por Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos, Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia.

Figura # 2. Homicidios 2016- septiembre 2019

Fuente: Cálculos propios con información de con Información de SIEDCO
2. Lesiones Personales: En cuanto a las lesiones personales, entre los años 2012 y 2015 se presentó una tendencia creciente, con una tasa anual de crecimiento del 5%. Sin embargo, en 2016 hubo una reducción del 16,3% frente a 2015, al pasar de 13.336 denuncias por lesiones personales a 11.168. De 2016 y hasta 2019[footnoteRef:1], es imposible realizar seguimiento sobre este indicador debido a cambios metodológicos en la base de datos de la Policía Nacional, que hacen que la cifra pierda comparabilidad a través del tiempo y por ende imposibilita la medición de avances en el delito. [1:  A septiembre de 2019 y comparado con el mismo periodo del año anterior, donde las cifras vuelven a ser comparables, las lesiones personales muestran una disminución del 19.2%.] 


El cambio metodológico que afecta las lesiones consistió en el cargue de denuncias registradas en el Sistema Penal Oral Acusatorio - SPOA- de la Fiscalía a SIEDCO de la Policía Nacional. La figura 4 muestra el salto en el número de denuncias durante el mes de enero de 2016, periodo en el que se inicia el proceso de integración de los registros de un sistema a otro.

La figura 3 también muestra que el número promedio de denuncias mensual se duplica en el periodo posterior al cargue de información con respecto al previo al pasar de 1000 registros a 2000.
Figura # 3. Lesiones Personales 2010- junio 2019
Cruce SPOA-SIEDCO

Fuente: Cálculos propios con información de SIEDCO de la DIJIN - POLICÍA NACIONAL. Elaborado por Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos, Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia. Información sujeta a cambios
A pesar de lo anterior, la información permite discriminar las poblaciones y los lugares más afectados de la ciudad por este delito. En 2010, las víctimas de lesiones eran principalmente hombres, pero con el paso del tiempo la participación entre sexos ha venido igualándose. Para el año 2018, 53% de las víctimas fueron hombres y el 47% restante fueron mujeres. En relación con las edades, se encuentra que en promedio el 67% de las víctimas de lesiones están entre los 14 y 39 años. En cuanto al componente horario, la mitad del total de estos hechos ocurren desde las 6 pm de la tarde y hasta las 3 am de la madrugada.  Los días de la semana con mayor número de casos, aproximadamente el 40% del total, son los sábados y domingos.
De acuerdo con la información de la Policía Nacional y como en el caso de los homicidios la mayoría de los casos (83%) están asociados con riñas, y el arma usada comúnmente es la contundente[footnoteRef:2] (70%), seguida por el arma blanca (16%). [2:  Arma contundente se le llama a un arma u objeto destinado a causar un golpe o contusión. ] 

En cuanto a distribución geográfica como se puede observar en la siguiente figura, las lesiones se encuentran concentradas, al igual que el homicidio, en las localidades que tiene mayor población. Al analizar la tasa por cada 100.000 habitantes encontramos que localidades como Santa Fe, Los Mártires y Candelaria son los que tienen mayores niveles.
3. Riñas: De acuerdo con Encuesta de Percepción y Victimización del primer semestre de 2016, las reuniones ruidosas de noche y las riñas son los factores que más afectan la convivencia en la ciudad. Según los reportes de SIEDCO de la Policía Nacional, a lo largo de los últimos 3 años, aproximadamente el 70% de los casos de lesiones y lesiones personales se encuentran asociados a las riñas motivadas por conflictos producto de diferencias culturales, comportamentales y por el uso del espacio durante los últimos 3 años. Esto indica, que si bien ha habido una reducción de la participación de las riñas en el comportamiento de las lesiones personales y del homicidio con respecto al 2016, que presentaba cifras de 84% y 94% respectivamente, sigue siendo un factor asociado de suma relevancia para el análisis de los dos delitos mencionados con anterioridad.
De acuerdo con el registro de llamadas a la línea 123 encontramos que durante el periodo el número de reportes por riñas ha disminuido, como se puede observar en la figura 4. Hasta septiembre de 2019 se han registrado alrededor de 335.000 llamadas por este tipo de incidentes.
Figura # 4. Riñas 2016- septiembre 2019

Fuente: Cálculos propios con información de PROCAD. Línea 123. Elaborado por Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos, Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia. Información sujeta a cambios
Existen factores asociados a comportamientos contrarios a la convivencia que de no ser gestionados oportunamente pueden representar riesgos para, no solo conductas violentas como las riñas y su posible evolución a lesiones personales y homicidios, sino también para el equilibro de las relaciones humanas de la ciudad.  La Encuesta Bienal de Culturas (EBC) ha indagado desde 2011 sobre la percepción ciudadana en aspectos religiosos, étnicos, sociales y económicos y sus resultados muestran representaciones en materia de convivencia que evidencian (EBC 2015) que más del 40% de los ciudadanos considera tener al menos un conflicto con sus vecinos. Así mismo, el 42,9% manifestó que los vecinos de su barrio escuchaban música a un volumen muy alto, el 40,1% que con cierta frecuencia tenía problemas con los borrachos, el 42,9% que los vecinos sacan la basura a deshoras o la dejan frente a la casa de los demás, el 49,9% que las mascotas ensucian los lugares comunes o hacen ruido y, finalmente, un 28% dijo considerar que las familias son conflictivas al haber sido testigos de peleas con gritos, insultos, portazos, golpes, entre otros. Aunque el 46,5% de la población (EBC 2015) percibe el espacio público como un lugar de expresión cultural y artística y para la práctica deportiva, el 82,2% lo considera como un espacio de peligro y el 77,6% de conflicto.
Estas percepciones coinciden con algunos de los comportamientos contrarios a la convivencia establecidos por el Código Nacional de Policía y Convivencia, y en ese sentido su intervención se focalizó en fortalecer la implementación de esta norma en la ciudad de Bogotá.
Con base en lo anterior, en el marco del PISCJ y en la implementación de la Ley No. 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia -CNPC-, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia cuenta con un equipo administrativo y territorial que lidera los programas y estrategias en la materia en la entidad.
Es importante en este punto poner de presente que la evolución de los homicidios, lesiones personales y riñas ha obedecido en parte por las gestiones que desde la SDSCJ se han realizado desde dos puntos de vista: El primero, es el ámbito institucional al interior de la Secretaría, articulando las diferentes áreas a la luz de las programas y estrategias expuestos en el PISCJ de manera transversal. El segundo, es el ámbito interinstitucional en el que, desde la SDSCJ como líder de la formulación y ejecución de la política pública de seguridad, convivencia y acceso a la justicia, coordina con las entidades del nivel Distrital y Nacional para llevar a cabo dichos programas y estrategias orientadas a la reducción en la frecuencia de la ocurrencia de los delitos y factores asociados mencionados anteriormente.
La respuesta institucional para contribuir a la evolución que se ha evidenciado en las problemáticas anteriormente mencionadas ha sido a través de la formulación y ejecución de los siguientes programas, desde una perspectiva de prevención y control del delito: 
· [bookmark: _Hlk19549190]Programa de Entornos Protectores: Tiene como propósito la consolidación de diferentes zonas de la ciudad en donde se concentran gran cantidad de ciudadanos como zonas seguras y libres de violencia. Este programa se desarrolla a través de diferentes estrategias en las cuales se implementan 3 componentes transversales que permiten mejorar la seguridad y convivencia a partir de la prevención: mejoramiento físico, corresponsabilidad institucional y ciudadana y fortalecimiento de las capacidades comunitarias.

Durante la presente Administración, se intervinieron en total 393 entornos, dentro de los cuales se priorizaron algunos en los cuales se encontraba concentrado el homicidio, las lesiones y las riñas. Dentro de estos entornos se encuentran 17 TAC (Territorios de Alta Complejidad), 11 zonas de rumba, 108 parques, 138 Instituciones Educativas Distritales – IED’s (Instituciones Educativas Distritales), y 6 puntos de delitos contra la vida. En el marco de este programa se destacan los siguientes resultados:
· 502 intervenciones de cultura ciudadana y pedagogía en las zonas de rumba a través de la estrategia de cultura ciudadana conocida como Farra en la buena: impactando alrededor de 35.260 ciudadanos.
· 6.000 acompañamientos en las entradas y salidas de estudiantes de las IED’s priorizadas.

Figura # 5. Entornos intervenidos 2016-2019







Fuente: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Fecha de corte: 30/07/2019.
Con respecto a estrategias para tener entornos protectores escolares y parques se han hecho 88 mesas de entornos escolares con entidades locales y distritales, 239 mesas de trabajo con rectores de IED; capacitación en las 138 IED a la comunidad educativa en prevención de consumo de drogas, difusión de información de autocuidado, así como diferentes acciones de control de manera conjunta con policía para prevenir la concentración de los delitos en dichos entornos.
· Programa de Atención a Poblaciones en Alto Riesgo: Tiene el objetico de incidir en la reducción de riñas, lesiones y prevención de la vinculación de jóvenes en delitos como homicidio o hurto, la SSCJ diseño e implementó una estrategia para jóvenes que podían estar con algún nivel de riesgo. 
· Estrategia Prevención de la violencia juvenil:
· “Cuenta Hasta Diez”: Es un modelo que buscan prevenir conductas violentas en los jóvenes a través del desarrollo de habilidades para mejorar la toma de sus decisiones. Como se verá más adelante, esta estrategia de se adecuó también para su implementación con población que ingresa al CTP (Centro de traslado por Protección) y con población privada de la libertad. Esta estrategia tiene tres componentes:
· Terapias grupales con enfoque cognitivo-conductual para el fortalecimiento de las capacidades cognitivas y socioemocionales de los jóvenes.
· Talleres de refuerzo en matemáticas. 
· Talleres de refuerzo de los comportamientos al interior de las familias de los adolescentes y jóvenes, a través de intervenciones psicosociales que aporten al ejercicio de validación, comunicación asertiva y regulación emocional.  
Con “Cuenta Hasta Diez”, se han atendido a 3.784 adolescentes y jóvenes y se ha desarrollado un protocolo para el desarrollo de cada componente y un modelo de evaluación y seguimiento para la implementación de dichos protocolos.

· “En la Juega”: Es un modelo que busca prevenir la vinculación de los jóvenes con cualquier actividad delictiva a través del uso del deporte, el trabajo en equipo, los retos cooperativos, partidos de tres tiempos y círculos de reflexión mediante tres componentes:
· Fortalecer capacidades cognitivas y socioemocionales de los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes – NNAJ.
· Desarrollar el pensamiento lógico matemático con talleres acordes a las necesidades de la población.
· Reforzar valores positivos y habilidades para la vida de los NNAJ.
Con esta estrategia se han atendido a 1.238 adolescentes y jóvenes y se ha desarrollado un modelo que integra la actividad física para la prevención de la violencia juvenil en Bogotá. En total, con el programa para la Prevención de la Violencia Juvenil la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia ha atendido en total 5.022 adolescentes y jóvenes.

Figura # 6. Jóvenes vinculados 2017-2019



















Fuente: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Fecha de corte: 30/07/2019.

· Estrategia Modelo de Intervención en TAC: El Modelo de intervención en TAC es una estrategia que desarrolla acciones con diferentes entidades del Distrito para contribuir en la disminución de delitos como: el homicidio, el hurto, las lesiones personales y el microtráfico que se concentran en territorios donde confluyen diferentes dinámicas que facilitan la ocurrencia de estos. Durante los últimos cuatro años se intervinieron de 17 TAC, 14 de estos de manera permanente y 3 en los cuales se implementó el plan de acción por un período de tiempo determinado, obteniendo los siguientes resultados:                                                                                                             
· Traslado voluntario de más de 700 ciudadanos habitantes de calle – CHC mediante las jornadas adelantadas en conjunto con la Secretaría Distrital de Integración Social.
· Restablecimiento de derechos a aproximadamente 200 menores con el apoyo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.
· Incautación de más de 150.000 dosis de droga por parte de las entidades competentes.
· Atención de más de 20.000 ciudadanos a través de las ferias de servicios.

Figura # 6. TAC 2016-2019









                                   
Fuente: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Fecha de corte: 31/07/2019

· Fortalecimiento a la Vigilancia y Control de delitos contra la vida: La estrategia busca establecer una interacción directa con autoridades de Policía de Vigilancia y de Policía Judicial para fortalecer sus capacidades, generar un mayor nivel de articulación interinstitucional entre ellas mismas y apoyar sus intervenciones territoriales a través de la participación de múltiples sectores tanto distritales, como regionales y nacionales.
Así, el objetivo es disminución en la comisión de delitos contra la vida como homicidio y lesiones personales generando condiciones de garantía que permitan minimizar la ocurrencia de los delitos contra la vida, a través de acciones de control y vigilancia en zonas de concentración del delito, propiciar la articulación entre entidades, con el fin de hacer mejores y más eficientes controles, movilizar a las entidades para realizar acciones de control en los lugares, las fechas y escenarios priorizados por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, y propiciar acciones de control junto con la Policía Metropolitana de Bogotá en entornos priorizados por la SSCJ como entornos escolares, parques y estaciones del Sistema Transmilenio. 
Las acciones para el control de lesiones personales se enfocan en los escenarios identificados por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos (OAIEE) en los que hay mayor ocurrencia del delito. Por lo cual, la Dirección de Seguridad ha priorizado el liderazgo y realización de visitas multidisciplinarias de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) a establecimientos de comercio de alto impacto.
Desde el 2016 se han realizados 500 acciones de Inspección, Vigilancia y Control -IVC- a establecimientos de comercio con expendio y consumo de bebidas alcohólicas y planes implementados de manera conjunta con la policía, realizados prioritariamente en zonas con concentración de homicidios, lesiones personales y riñas. 

· Causas de la persistencia del problema

1. Homicidio: Es necesario profundizar en las labores de investigación para los casos relacionados con estructuras delincuenciales, y en modo más específico, con rentas asociadas al transporte, almacenamiento y comercialización de estupefacientes. En ese sentido es importante profundizar en el fortalecimiento de las capacidades investigativas de las policías judiciales del Distrito Capital, en materia de elementos tecnológicos, así como en capacitación con actores externos.
En materia de homicidios relacionados con delitos contra el patrimonio, principalmente hurto a personas es necesario fortalecer las capacidades administrativas del Distrito Capital para aplicar medidas y medios de Policía, en el marco de la Ley 1801 de 2016 –Código Nacional de Policía, a los establecimientos de comercio en los que se evidencie la receptación de terminales móviles, bicicletas y autopartes hurtadas.
En vista del aumento en la participación de homicidios con arma blanca en el total de muertes violentas, se recomienda impulsar las iniciativas legislativas tendientes a judicializar su porte, particularmente en los casos en los que se da reincidencia. Para ello, es necesario articular el Registro Nacional de Medidas Correctivas, en el que se consignan los comportamientos contrarios a la convivencia que atentan contra la vida (como el porte de objetos cortopunzantes), con el SPOA, de manera tal que sea posible asociar el porte reincidente de armas blancas, con anotaciones judiciales.
Igualmente, es importante incentivar una política pública nacional de control al tránsito de armas de fuego, e incluso, al mercado negro de estas. Si bien actualmente está en vigencia un decreto de control al porte de armas legales, es necesario formalizar canales de control a las de tipo ilegal o irregular. Esto no depende del nivel distrital, pero puede ser promovido a través de mecanismos como Asocapitales.
2. Lesiones Personales: Se sugiere la formulación de una instancia interinstitucional en la que se lleve a cabo una caracterización integral de las lesiones personales, con el fin de generar una estrategia de reducción asociada a lógicas de salud pública. Esta instancia requiere de la participación del Sector Salud y del Instituto Nacional de Medicina Legal. Con los productos que esta articulación genere, será posible abordar el delito con variables modales, territoriales y temporales.
Similar a lo sugerido en el apartado de homicidios, es necesario fortalecer las capacidades administrativas del Distrito Capital para aplicar medidas y medios de Policía, en el marco de la Ley 1801 de 2016 –Código Nacional de Policía, a los establecimientos de comercio en los que se evidencie reincidencia en la aplicación de medidas contrarias a la convivencia y a la actividad económica.
La reducción en la ocurrencia de lesiones personales, en parte, se dio gracias al fortalecimiento del Sistema Distrital de Justicia y a la promoción de mecanismos alternativos de resolución de conflictos. En ese sentido, se recomienda hacer una mayor promoción de estos, particularmente para la reducción de conflictos de tipo vecinal.
3. Riñas: Se sugiere el fortalecimiento de la promoción de la denuncia y de los canales de mediación instalados a través del Sistema Distrital de Justicia. Este mecanismo tiene la potencialidad de reducir tanto lesiones personales como riñas.
La estrategia de Farra en la Buena buscó reducir la ocurrencia de riñas en zonas con alta concentración de establecimientos de comercio con venta y consumo de bebidas alcohólicas. Se sugiere profundizar esta estrategia fortalecimiento sus modos de promoción, e igualmente, vinculándola con estrategias de otros sectores, como las secretarías distritales de la Mujer e Integración Social, con miras a enviar mensajes integrales a la ciudadanía de reducción de violencias físicas.
· Consecuencias de la persistencia del problema 
No abordar las problemáticas identificadas puede derivar en una consecuencia de impacto a nivel distrital, y es la del aumento en la cifra de ocurrencia de los delitos contra la vida y, por tanto, de su tasa. Esto aplica principalmente para el homicidio, cuya incidencia repercute a nivel comunitario, pero también distrital.
En términos de medios, la consecuencia que se puede derivar de no abordar los problemas identificados es la de no generar los espacios interinstitucionales mencionados anteriormente, como herramienta de caracterización de delitos y espacio de generación de planes para la reducción de estos
A continuación, se describirán los problemas que de acuerdo con la introducción inciden en el desempeño de la problemática principal:
PROBLEMA 2. SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE INVERSIONES 
· Definición del Problema.

Actualización Tecnológica y de Equipamientos

En el marco de la misionalidad de la SDSCJ, específicamente a partir de las funciones atribuidas a la Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de las Capacidades Operativas, la construcción y modernización de la infraestructura tecnológica y física con la que cuenta la ciudad para atender las distintas problemáticas relacionadas con la seguridad, convivencia, acceso a la justicia y atención de emergencias se impuso como uno de los principales objetivos de su inversión. 

No obstante las acciones adelantadas respecto a la modernización tecnológica, en particular a la construcción de un sistema de comunicaciones convergente, y a la actualización de la infraestructura  de los organismos de seguridad de la ciudad, persiste la necesidad de consolidar dichos propósitos y hacerlos parte de los objetivos de la política pública de seguridad, convivencia y acceso a la justicia para minimizar de esta forma los riesgos provenientes de la obsolescencia, precariedad e insuficiencia de los medios y herramientas con los que cuentan las agencias de seguridad con sede en nuestra ciudad para enfrentar las diferentes problemáticas de impacto provenientes de la comisión de delitos y de los comportamientos contrarios a la convivencia ciudadana. 

En este sentido es necesario poner de presente, como se mencionó brevemente en la introducción de este documento, que la división de funciones que existía entre la Secretaría Distrital de Gobierno y el Fondo de Vigilancia y Seguridad permitió que el diseño de la política pública en materia de seguridad, convivencia y acceso a la justicia en cabeza de la Secretaría de Gobierno no siempre estuviera en consonancia con la ejecución del presupuesto asignado a la seguridad que dependía casi por completo del Fondo de Vigilancia y Seguridad. La particular y frágil arquitectura institucional que caracterizaba la ejecución de gasto público en la ciudad en materia de seguridad, convivencia y justicia trajo entre otras consecuencias el evidente rezago tecnológico, de equipamientos y en general de medios y herramientas que caracterizaban a los diferentes organismos encargados de la seguridad y la justicia con sede en ella a junio de 2016. 

Así las cosas, con la creación y puesta en funcionamiento de la SDSCJ, la disociación entre las problemáticas de impacto y los medios destinados a su atención y solución fue resuelta de manera favorable como se observará enseguida con las acciones desarrolladas desde la Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas para dar cumplimiento a las metas del Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor Para Todos 2016-2020” y a los objetivos propuestos en el marco del Plan Maestro de Equipamientos de Seguridad, Defensa y Justicia en la ciudad. En este contexto, la adquisición de más y mejores elementos para las agencias, la superación de la brecha tecnológica y del déficit existente en construcción, dotación, mantenimiento, implementación y sostenimiento de equipamientos destinados a garantizar la seguridad, convivencia y acceso a la justicia adquieren toda su relevancia. 
 
· Evolución del Problema.

1. Mejoramiento y ampliación de la infraestructura tecnológica: 
· Centro Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo: El Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo –C4  es  un concepto que no tiene un precedente histórico en el país y responde a la necesidad de crear un sistema que articulara las herramientas tecnológicas, operacionales y humanas dispuestas por el Distrito Capital con el propósito de dar una respuesta coordinada, eficiente y oportuna a los eventos de seguridad y emergencia que ocurren en Bogotá, D.C.,  y a la vez, que generara información centralizada y confiable para la toma de decisiones y aportara conocimiento para la prevención y anticipación de dichos eventos.
El servicio que presta el C4 tiene carácter ininterrumpido, continuo y permanente, y dada su especial importancia para el apoyo en la protección de la vida humana, de la defensa, la seguridad y la justicia, se desarrolla dentro de esquemas de misión e infraestructura crítica que generan los máximos niveles de disponibilidad y protección física, sísmica y tecnológica.
El componente fundamental del C4 por su importancia para la ciudad es el Número Único de Seguridad y Emergencias – NUSE 123, pues este soporta la operación de recepción y despacho de Seguridad y Emergencias para Bogotá, pero además porque en el marco de la modernización que se está realizando, sobre la nueva plataforma CAD se integrarán otros componentes del C4, como radio, videovigilancia y redes de apoyo ciudadano, entre otros.   Actualmente, el Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo permite visualizar 4.232 cámaras de video vigilancia instaladas en la ciudad. 

De esta manera en la implementación del C4 se ha avanzado, entre otros en: La integración de las agencias en el edificio del C4, incorporando la Sala Unificada de Recepción – SUR, el Centro Automático de Despecho de la Policía – CAD, el despacho de IDIGER  y la operación coordinada con BOMBEROS y el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias – CRUE y Movilidad; la definición de los protocolos para la operación de la Sala Unificada de Recepción – SUR y la modernización de la mayoría de los subsistemas que soportan la operación del NUSE 123.  
 
Para el tema del fortalecimiento de las capacidades y la integración tecnológica del C4 se ha hecho énfasis en cuatro (4) líneas de trabajo, a saber: 
(i) Actualización de algunos componentes de la plataforma tecnológica empleada por el sistema NUSE: En 2018 se culminó de implementar la actualización de algunos componentes de la plataforma tecnológica empleada por el sistema NUSE. En el primer semestre de 2019 se comenzó con la formulación e implementación de un plan de trabajo operativo para verificar el correcto funcionamiento de la plataforma del sistema NUSE en alta disponibilidad y realizar los ajustes que llegaren a requerirse. 

(ii) Puesta en marcha del sistema de radios troncalizados: En cuanto a la puesta en marcha del sistema de radio troncalizado, en este documento, se presenta el detalle de este.

(iii) Implementación de un nuevo CAD (Computer Aided Dispatch) en la Recepción y Despacho: Se avanza en la modernización tecnológica del subsistema de recepción y despacho CAD (Computer Aided Dispatch) de la plataforma tecnológica del sistema NUSE 123, contratada por la Secretaría con el aliado tecnológico ETB. Esta nueva solución de CAD integrará las funcionalidades que se derivan de los subsistemas de video vigilancia y radiocomunicaciones, lo cual permitirá operar de una forma más eficiente, así como gestionar los recursos del sistema NUSE 123 de una manera más eficaz.

Durante el presente año, el C4 ha liderado mesas de trabajo para el levantamiento y análisis de información con las agencias IDIGER, Bomberos, MEBOG, DUES-CRUE, Movilidad, en donde se han definido los procesos que cada una lleva para la atención de la operación, así como también se han levantado los requerimientos en busca de una mejor funcionalidad para la atención de los servicios de emergencia. Adicionalmente, se ha documentado toda la operación teniendo en cuenta las necesidades y requerimientos de las agencias con el objetivo final de llevar a cabo la parametrización de la plataforma PremierOne.

(iv) La adquisición e implementación de una nueva planta telefónica NG911 (Next Generation 911): en el mes de octubre de 2019, la SDSCJ contrató a través del operador tecnológico ETB la nueva planta telefónica NG911 (Fase 2 de la Modernización) que se integrará con los demás subsistemas de la plataforma del sistema NUSE 123, en particular con el nuevo CAD PremierOne, a la vez que dispone de las funcionalidades de comunicación mediante mensajes cortos de texto (SMS – (Short Message Service), que pueden ser enviados desde cualquier tipo de terminal móvil.
Sin embargo, el C4 para su estructuración y funcionamiento no precisa solamente de inversiones destinadas a fortalecerlo desde el punto de vista tecnológico, también es necesario acompañarlo de una infraestructura institucional y normativa que coadyuve a su correcto funcionamiento. En concordancia con lo anterior, el señor Alcalde Mayor de la ciudad profirió el pasado veintisiete (27) de Agosto el Decreto 510 de 2019 por medio del cual se reglamentó el Sistema Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo -C4-. El marco legal que presupone la norma en cuestión define al sistema mismo, sus objetivos, sus instancias y componentes, las funciones de éstas y de aquellos, los procedimientos para la toma de decisiones y las previsiones presupuestales para su funcionamiento.

· [bookmark: _Toc535219158]Sistema de video vigilancia: Desde su creación en el año 2016, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia inició la creación de un sistema de videovigilancia ciudadana al servicio de la Policía Metropolitana de Bogotá, coadyuvando al cumplimiento de la meta consistente en contar con el “100% Diseñado e implementado el Centro de Comando y Control”, establecida en el Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor Para Todos” 2016-2020. 

Analizado tal como corresponde desde lo establecido en el Plan de Desarrollo, el proyecto en cuestión tenía como propósito fundamental aumentar la cantidad de puntos de video vigilancia ciudadana instalados a lo largo y ancho de la Capital y permitir su monitoreo por parte de la Policía Metropolitana de Bogotá –MEBOG- desde el Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo de Bogotá – C4 y los centros de monitoreo dispuestos en los Comandos Operativos de Seguridad Ciudadana – COSEC-.

Al respecto es necesario tener en cuenta que a junio de 2016 la ciudad contaba con trescientas setenta y siete (377) cámaras, lo que aunado a la existencia de solo cuatro (4) centros de monitoreo, no garantizaba la integralidad y universalidad de la videovigilancia ciudadana ejercida por la Policía Metropolitana ni tampoco la posibilidad de configurar un sistema alrededor del cual operaran las diversas agencias de seguridad y atención de riesgos y emergencias de la ciudad.  

Hoy, la situación es diferente, el Sistema Distrital de Video Vigilancia al mes de octubre de 2019 cuenta con 4.232 cámaras de video vigilancia instaladas y visualizadas en el Centro de Comando Control Comunicaciones y Computo. Adicionalmente, se han interconectado 176 cámaras de centros comerciales.

Adicionalmente, la ciudad cuenta con siete (7) centros de monitoreo con cobertura y alcance en diecinueve (19) de sus veinte (20) localidades más el Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (C4) donde convergen tanto las señales y grabaciones de las cámaras de videovigilancia como las comunicaciones de la Policía Metropolitana de Bogotá, del Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), del Centro Regulador de Urgencias y Emergencias de la Secretaría Distrital de Salud (CRUE), del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) y el Número Único de Seguridad y Emergencias (NUSE). Con respecto a este último es preciso resaltar la adquisición, modernización y puesta en funcionamiento de su Plataforma de comunicaciones.  

Así mismo, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia adquirió para la operación de la Décima Tercera Brigada una Plataforma Militar Táctica de Comunicaciones con la capacidad de transmitir voz, video y geoposicionamiento en tiempo real, en la ciudad de Bogotá, su periferia y corredores de acceso, que complementó e integró las diferentes redes de comunicaciones existentes en la Brigada 13 del Ejercito Nacional” para de esta manera contribuir a garantizar la seguridad de la ciudad en sus fronteras. 

Sin embargo, la actualización de los equipos y herramientas puestos a disposición de las agencias de seguridad no se restringió a la configuración del sistema de videovigilancia ciudadana sino que también implicó, desde la vigencia 2016, la contratación y entrega de elementos y equipos tendientes al fortalecimiento de acciones de inteligencia e investigación, y adquisición de dos mil cuatrocientos veinte (2420) equipos tecnológicos entregados a los organismos de seguridad y justicia, así mismo 487 equipos de investigación e inteligencia adquiridos y entregados a la Policía Metropolitana de Bogotá -MEBOG- y a la Dirección Seccional de Fiscalías. Dentro de tales equipos y elementos se encuentran el helicóptero para la Policía Metropolitana de Bogotá y los SIART (Sistemas Aéreos Remotamente Tripulados).

2. [bookmark: _Toc535219148]Mejoramiento de infraestructura para la seguridad y justicia:

· Comando Policía Metropolitana de Bogotá: El pasado 28 de diciembre de 2018, fecha de inicio de las actividades de construcción del contrato de obra No. 1132 de 2018 suscrito con el Consorcio de Seguridad Urbana Distrito Capital, cuyo objeto es la “Construcción y reforzamiento de la nueva sede del Comando de la Policía Metropolitana de Bogotá”, se atiende la ejecución de la meta de la actual administración para la construcción de la nueva sede del Comando de la MEBOG. El presupuesto destinado a tal obra asciende a ciento veinticinco mil seiscientos ochenta millones doscientos ochenta y cinco mil setecientos sesenta pesos (125.680.285.760 COP), su importancia para la ciudad es evidente si se tiene en cuenta que la ejecución de esta obra había sido postergada por diferentes razones cuando menos durante las dos administraciones distritales anteriores. 

La decisión política, administrativa, jurídica y presupuestal de esta Administración para la terminación de esta importante obra se refleja en la celebración del citado contrato de obra, el incumplimiento declarado al anterior constructor y en las demandas presentadas por la SDSCJ.

La ejecución de una obra de tamaña envergadura e importancia para la seguridad de la ciudad y su fuerza de policía plantea retos importantes en cuanto a su ejecución y al adecuado seguimiento que de la misma se debe realizar por parte de todos los actores involucrados en ella principalmente la Administración Distrital en cabeza de la SDSCJ. La duración de esta obra está prevista inicialmente en dieciocho (18) y presenta un avance de obra actual del 19.94%. 

· Comandos de Atención Inmediata – CAI: Al igual que en lo atinente a la modernización y actualización tecnológica, la gestión adelantada por la SDSCJ a tiene como objetivo esencial aportar los medios necesarios para el  cumplimiento de la meta establecida en el Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos 2016-2020” según la cual, al cabo del mismo, el número de Centros de Atención Inmediata -CAI- en operación debía aumentar en un diez por ciento (10%) y con ello garantizar el control del delito en nuestra ciudad y de los comportamientos contrarios a la convivencia.  Así las cosas, durante las vigencias del 2016 al 2019 se contrató la construcción de nueve (9) CAI, de los cuales seis (6) ya han sido entregados a la Policía Metropolitana de Bogotá[footnoteRef:3] y en los próximos días se comenzará la construcción de los tres restantes mediante la ejecución del contrato 1031 de 2019 suscrito el pasado cuatro 04 de octubre[footnoteRef:4].  [3:  Usme, Britalia, Perdomo, Santa Marta, Guacamayas y Granjas.]  [4:  Telecom, Santa Librada y Guaymaral.] 


Sobre este punto en particular debe tenerse en cuenta que esta Administración terminó los CAIS de Bosa y Guavio que habían sido contratados por el Fondo de Vigilancia y Seguridad. Estos nuevos CAI cumplen con los estándares previstos por la Policía para el desarrollo de la actividad y se han actualizado según la norma, entre otras, como prevenir algún tipo de hostigamiento con vidrios blindados, señalética y cualidades de ergonomía especiales al interior de las instalaciones. 

Teniendo en cuenta que el Plan de Desarrollo culmina su vigencia en el mes de junio de 2020, y a efectos de cumplir con la metaplan, se debe proceder en el primer semestre del año a la estructuración y suscripción de los respectivos contratos de obra para la construcción de cuatro (4) CAI más.

· Proyecto inmobiliario en el Cantón Norte para apoyar las funciones de reclutamiento de la Brigada XIII del Ejército Nacional: Con el fin de adelantar la reubicación en condiciones óptimas del Comando de Reclutamiento del Ejército Nacional, para el fortalecimiento de las acciones de prevención, conservación y mantenimiento del orden público de la Brigada XIII del Ejército Nacional, durante la vigencia 2018 la SDSCJ suscribió el convenio interadministrativo No. 1164 de 2018 con la AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS por valor de $4.000 millones cuyo objeto es “Aunar esfuerzos para el desarrollo de un proyecto inmobiliario en el Cantón Norte, para apoyar las funciones de reclutamiento de la Brigada XIII del Ejército Nacional”.

En el marco de este convenio, se han realizado las siguientes gestiones a la fecha:
· Se cuenta con la Resolución No 9010 del 31 de diciembre de 2018 expedida por el Ministerio de Defensa Nacional, por medio del cual se transfiere a Título de Aporte Fiduciario, el inmueble donde actualmente se encuentra ubicado el Comando de Reclutamiento y Control de Reservas del Ejercito Nacional.
· Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración y pagos, suscrito entre la Fiduciaria Colpatria S.A. y Patrimonio Autónomo FC Agencia Nacional Inmobiliaria VBV – PAM.
· Actualmente, se encuentra en trámite la solicitud realizada por el Ministerio de Defensa a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos, el registro del acto administrativo mediante el cual transfirió a título de aporte el inmueble del Patrimonio Autónomo.

· Fase II de la Estación de Policía de Usaquén: En el 2018 finalizaron las acciones pertinentes a la segunda fase del reforzamiento estructural de la Estación de Policía de la localidad de Usaquén, cuya entrega se efectuó en el mes de octubre de 2018.Esta Estación tuvo una inversión de 7.429 millones de pesos, cuenta con oficinas para tareas administrativas, espacios para labores operativas donde se coordinará la vigilancia de la localidad, auditorio para capacitaciones, gimnasio, dormitorios, zonas de parqueo y demás espacios que garantizan condiciones dignas de trabajo a los uniformados. Es así, como esta moderna Estación le brindará a la policía un espacio adecuado y digno para el ejercicio de sus labores, y contribuirá en la reducción progresiva de los índices de criminalidad en la capital y el mejoramiento de las relaciones entre los miembros de la institución y las comunidades organizadas. 



Causas de la persistencia del problema

1. [bookmark: _Hlk22322227]Mejoramiento y ampliación de la infraestructura tecnológica: Ya se veía como el esfuerzo realizado en la actualización y modernización tecnológica de los elementos puestos a disposición de los organismos de seguridad de la ciudad y en la provisión adecuada de bienes y servicios para éstos no puede darse por concluido. Las razones que sustentan dicha afirmación son las siguientes:

Las necesidades de la ciudad en materia de seguridad ciudadana, de atención y solución de comportamientos contrarios a la convivencia ciudadana y de acceso a la justicia son dinámicas complejas, lo cual implica que los requerimientos para mantener en las mejores condiciones posibles a las entidades encargadas de la provisión de los servicios de seguridad y justicia dentro de la ciudad sean constantes y en algunos casos específicos crecientes.
 
Lo anterior se ve reflejado por ejemplo en algunos de los aspectos relacionados con la necesidad de garantizar la estabilidad y continuidad del Sistema de Videovigilancia ciudadana. Dicho esfuerzo debe convertirse en una de las acciones de la política pública de seguridad de la ciudad, y tener como uno de los ejes fundamentales de sus objetivos la conectividad del Sistema mediante la provisión de un adecuado esquema de negociación que permita la reducción de los costos incorporados en este rubro y que no implique necesariamente la existencia de un solo proveedor ni de condiciones predeterminadas en la negociación con éste. En la actualidad, este servicio es prestado por la Empresa de Teléfonos de Bogotá –ETB-. 

Así mismo, la energización del Sistema mediante la utilización de fuentes renovables de energía logrará el propósito de tener un Sistema sostenible desde el punto de vista ambiental y económica y operativamente más eficiente. 

El aumento de la disponibilidad del sistema por encima del noventa y nueve por ciento (99.9 %) con el propósito de garantizar su confiablidad y seguridad, debe encontrarse en el centro de las actividades en esta materia sin dejar de lado que, en cuanto a cobertura del sistema se refiere, se hace imprescindible profundizar su integración con las cámaras de video administradas por la Secretaría Distrital de Movilidad y Transmilenio S.A. y en un futuro con las instaladas en el sistema de transporte masivo y en general con todas aquellas que continúan siendo operadas por distintas entidades distritales y que hoy no se encuentran bajo el marco del sistema de videovigilancia ciudadana de la ciudad. 

No se puede perder de vista que los gastos recurrentes atados al mantenimiento, conectividad, energización y redundancia del sistema de videovigilancia no pueden suspendidos o descontinuados porque ello atentaría directamente con el funcionamiento adecuado de éste. 

En el mismo sentido, debe señalarse que la actualización y modernización tecnológica de las agencias de seguridad y de todas las instituciones, incluida la SDSCJ, que participan de la atención  y solución de los comportamientos que atentan  contra la convivencia ciudadana y de la prestación de servicios de justicia no  es un objetivo que se agote en  un periodo de tiempo determinado, sino que por el contrario persiste y trasciende con independencia del inicio o terminación del mandato de las autoridades locales.   

2. [bookmark: _Hlk22323685]Mejoramiento de infraestructura para la seguridad y justicia: Hoy por hoy, se carece de una infraestructura propia y adecuada destinada a la prestación de servicios de justicia por parte de la SDSCJ toda vez que la mayoría de los inmuebles con los que se cuenta actualmente para esta actividad son arrendados o en su defecto presentan insuficiencias considerables con respecto a las necesidades actuales.  Es preciso entonces propender porque las normas urbanísticas y de uso del suelo garanticen la consecución de los terrenos necesarios para la construcción de este tipo de Equipamentos, así como la adecuación de los inmuebles con los que se cuenta actualmente a los requerimientos de la demanda por este tipo de servicios.

Consecuencias de la persistencia del problema

1. Mejoramiento y ampliación de la infraestructura tecnológica: Desde la introducción de este informe se dejó claro el orden lógico en el que la problemática central se refiere fundamentalmente a los delitos ya sus factores asociados, y las problemáticas siguientes, en este caso la correspondiente al seguimiento a la ejecución de las inversiones, están en función de la problemática central al ser medios, instrumentos o herramientas de las cuales se vale la SDSCJ para atender de manera adecuada los delitos y las conductas lesivas de la convivencia en la ciudad. 

En este contexto, las inversiones realizadas por la SDSCJ, en contratación de bienes y servicios, tienen como propósito fundamental servir de apoyo y soporte a su propia gestión y a la de las agencias e instituciones a cargo del control del delito, de las contravenciones a la convivencia y de la justicia en nuestra ciudad. La inadecuada atención a la problemática de medios probablemente se verá reflejada de forma negativa en los indicadores de seguridad; así, por ejemplo, ante cualquier caída del servicio del sistema de videovigilancia ciudadana a causa de una falla en su conectividad, energización o mantenimiento, las agencias y entidades vinculadas a este no podrán afrontar de manera eficaz y eficiente el impacto que supone la comisión de un delito o la ocurrencia de cualquier desastre o emergencia. 

No puede haber seguridad, ni convivencia ni justicia ni atención a desastres y emergencias sino se cuenta con los elementos necesarios para su adecuada provisión.


2. Mejoramiento de infraestructura para la seguridad y justicia: El propósito de dotar a la ciudad de una infraestructura física coincidente con sus necesidades en materia de seguridad, convivencia y justicia es dinámico por naturaleza de tal manera que su atención no se satisface con un cúmulo de acciones por muy bien planeadas y ejecutadas que éstas se encuentren sino con la evaluación y seguimiento preciso del crecimiento, contenido y alcance de la demanda ciudadana por servicios de este tipo. En este sentido, es necesario tener en cuenta que la infraestructura física de la ciudad es un medio más puesto a disposición de la Administración y los ciudadanos para alcanzar los objetivos en seguridad, convivencia y justicia y en cuanto herramienta que es, se debe encontrar sometida al carácter cambiante y actual de los problemas que debe contribuir a resolver y adaptarse de manera permanente a los mismos.

El actual proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial -POT- que se tramita ante el Concejo Distrital constituye, desde la perspectiva urbanística, el instrumento normativo por excelencia que permitirá ampliar el inventario de suelos disponibles en Bogotá, D. C. para la construcción de equipamientos de seguridad y justicia que respondan a las necesidades de los ciudadanos y las autoridades.
  

PROBLEMA 3. CONSOLIDACIÓN SISTEMA DISTRITAL DE ACCESO A LA JUSTICIA – SDAJ -
· Definición del problema 
Durante la ejecución del Plan de Desarrollo 2016 - 2020 “Bogotá, Mejor para Todos”, la ciudad logró como nunca en su historia, contar con una red de entidades operadoras, equipamientos y rutas de atención dispuestas para el acceso a la justicia de los ciudadanos. La prioridad fue crear un Sistema de Justicia que respondiera a las necesidades de la ciudad de forma fácil y oportuna. Para ello se acercaron los servicios de justicia a la comunidad, con rutas de acceso claras y con entidades articuladas para ofrecer una atención integral y de calidad. 
Su objetivo fue promover la garantía de derechos de la ciudadanía, generar efectos en la percepción de seguridad y dar respuesta a las demandas de justicia derivadas de las condiciones propias de seguridad de la capital. Bajo esta lógica, el Sistema Distrital de Justicia es un medio para mejorar la seguridad de la ciudad mediante acciones de prevención de conflictos, atención a ciudadanos, fortalecimiento a los equipamientos, el acceso al Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente y las acciones en materia penitenciaria y pospenitenciaria. 
Sin embargo, a la fecha, persisten algunas problemáticas relacionadas con la articulación de las entidades operadoras, las condiciones de los equipamientos de justicia y aspectos institucionales, que tienen como resultado desafíos de cara a la ampliación de la oferta de justicia, así como en la confianza de la ciudadanía frente al sistema. Estas problemáticas, de no ser enfrentadas en el marco de la consolidación del SDAJ, corren el riesgo de contribuir a la problemática central enunciada previamente.  
A continuación, se presentará la evolución de la problemática a partir de la puesta en marcha del Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia, así como de las acciones realizadas para mitigar su impacto. 
· Evolución del problema 
Según la Encuesta de Percepción y Victimización de la Cámara de Comercio de Bogotá (2015), el 88% de los bogotanos tuvieron una opinión desfavorable del sistema de justicia en la ciudad, en donde se resaltó el porcentaje de la población que consideraba que los resultados de la justicia habían empeorado: según esta encuesta, en 2015 sólo un 8% de los bogotanos creían posible que un presunto delincuente fuera puesto a disposición de las autoridades.
Por su parte, los resultados obtenidos en la encuesta Bogotá Cómo Vamos (2015), reafirmaron la tendencia en donde se evidencia que el 88% de los bogotanos encuestados consideraban como “baja” la probabilidad de que un delito fuera sancionado. Lo anterior, sumado al bajo nivel de denuncia presentado en la ciudad justificado en un 28% por la demora en el trámite y en un 24% por la desconfianza en la autoridad.
De acuerdo con lo anterior, se identificó la ausencia de un modelo que estableciera de manera clara y eficiente el nivel de coordinación y calidad que debía existir entre los diferentes tipos de justicia, de los actores involucrado y de los equipamientos de la ciudad, que en conjunto garantizaran un acceso a la justicia a la población, mediante un Sistema Distrital de Justicia[footnoteRef:5] eficiente y eficaz, con cobertura y presencia en el Distrito Capital.  [5: ] 

Como resultado de lo anterior, el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos 2016-2020” priorizó cuatro áreas problemáticas en materia de justicia que son competencia del nivel distrital y a través de la operativización del PISCJ se ha avanzado de la siguiente manera: 
1. Baja articulación de los operadores de justicia: Si bien Bogotá contaba con operadores de justicia formal, no formal y comunitaria que actuaban en el marco de sus competencias, éstos presentaban una baja articulación entre sí. Al respecto, con el fin de avanzar en la consolidación del Sistema Distrital de Justicia, la SDSCJ implementó estrategias orientadas hacia el fortalecimiento de Sistemas Locales de Justicia, con las que generó condiciones para el diálogo y la articulación entre las entidades de justicia formal, no formal y comunitaria con presencia en los territorios de la ciudad. 

Para lograrlo, suscribió convenios con 13 entidades operadoras de justicia, a través de los cuales formalizó su participación en el Sistema Distrital de Justicia, creando condiciones óptimas para un intercambio de información, la construcción conjunta de rutas de atención y la consolidación de instancias de planeación, articulación y seguimiento. Como resultado, a la fecha existen 6 rutas de atención a la ciudadanía priorizadas, las cuales cuentan con rutas de atención articuladas y estandarizadas. 

Así mismo, la SDSCJ promulgó la Resolución 263 del 05 de junio de 2019, “Por la cual se define el modelo de articulación para consolidar el Sistema Distrital de Justicia”. A través de este acto administrativo, se estableció un modelo que, a partir de rutas y protocolos para el acceso a la justicia, define los componentes básicos del sistema, a saber: 

· Los Sistemas Locales de Justicia. 
· La red de equipamientos para el acceso a la justicia. 
· Estrategias para el fortalecimiento y acompañamiento a la Justicia Comunitaria (propia, Room, entre otras).
· El Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente. 
· Las rutas y protocolos para el acceso a la justicia. 
· Las estrategias carcelarias, penitenciarias y pos penitenciarias. 
Finalmente, dicha resolución establece líneas estratégicas para la implementación fortalecimiento y consolidación del Sistema Distrital de Justicia. 
2. Deficiencias en los equipamientos de justicia: Para el año 2015, la ciudad tenía once (11) Casas de Justicia, las cuales no contaban con articulación entre sí ni con las entidades del orden nacional y distrital que allí hacían presencia, así como una falta de coordinación fuerte que le diera coherencia y efectividad. Igualmente, la Unidad Permanente de Justicia – UPJ-, se caracterizaba por su precaria infraestructura física y modelo de atención.

Frente a estas deficiencias, teniendo en cuenta el carácter de medio a través del cual se pretende la consecución de una o varias metas del plan de desarrollo, se pone de presente una vez más en el caso de las inversiones realizadas a instancias de la Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de las Capacidades Operativas para superar las deficiencias existentes en los Equipamientos de justicia. Tales inversiones se dirigieron fundamentalmente a la ampliación del número de los Equipamientos ya existentes y al mejoramiento de la infraestructura física y tecnológica de aquellos que ya se encontraban en funcionamiento.

De acuerdo con lo anterior, la SDSJ, a través de la Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de las Capacidades Operativas, realizó las siguientes acciones:

· Casas de Justicia (fijas): Se pasó de 11 casas de justicia en 2015 a 13 de estos equipamientos que operan en 12 localidades. Las nuevas casas se instalaron en territorios de alta demanda por servicios de justicia en las localidades de Engativá y Barrios Unidos y se reubicó, en nuevos y mejores equipamientos, las Casas de Justicia ya existentes de las localidades de Chapinero, Suba -Pontevedra, Suba - Ciudad Jardín y Usaquén. Asimismo, se han creado canales de atención no presencial como la orientación telefónica de Casas de Justicia a través de la Línea 195, y ampliación en la oferta de servicios para la resolución pacífica de conflictos como la mediación y conciliación. Para aquellos equipamientos ya existentes y con adecuadas condiciones de infraestructura, se les realizó mantenimiento preventivo y correctivo constante para mantener los estándares necesarios para atender a los ciudadanos. Todos los equipamientos fueron dotados de nuevos equipos de cómputo, impresoras y servicio de internet y telefonía. Así mismo, se realizó la renovación del mobiliario disponible, la señalética y la dotación de elementos de comunicación.

· Casas de justicia (móviles): La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia implementó desde el año 2017 el modelo de Unidad Móvil de Casa de Justicia, para lo cual adquirió en comodato con la Alcaldía Local de Usme dos unidades móviles con las cuales se han realizado jornadas de “denunciatón” y “Justicia al Parque” en diferentes puntos estratégicos de las localidades de Bogotá. Durante el primer semestre de 2018, la Secretaría reemplazó las Unidades Móviles anteriores, las cuales eran dos buses, por dos nuevas unidades móviles tipo VAN, que tienen mayor facilidad de movimiento y de ubicación en puntos alejados y de difícil acceso en la ciudad de Bogotá. Estas nuevas Unidades cubren la demanda que antes se cubría con los buses, incluso tienen mayor facilidad de ingreso a zonas inclinadas y con vías angostas, lo que permite llegar con la oferta institucional a barrios con difícil acceso. Con ellas, se busca contribuir a la superación de las barreras socioeconómicas, geográficas y culturales que dificultan el acceso a la justicia en el Distrito Capital, a través de la creación de espacios de interacción con la ciudadanía que permitan establecer un diálogo en donde los usuarios se informen, participen y reciban herramientas específicas para mejorar la seguridad, la convivencia y la justicia en los barrios de la ciudad. En virtud de lo anterior, se buscó brindar soluciones específicas a los delitos/conflictos de mayor incidencia en el territorio donde se hace presencia, generar espacios para que los ciudadanos puedan expresar sus preocupaciones, formular preguntas o inquietudes en temas de seguridad, convivencia y justicia, y realizar actividades lúdicas y pedagógicas que le permitan a los ciudadanos conocer y relacionarse mejor con la Secretaría. 

Las Unidades están dotadas con modernos equipos tecnológicos y de comunicación que permiten la prestación de servicios de justicia de una manera ágil en aquellos puntos de la ciudad donde aún no hay equipamientos fijos de justicia o en lugares estratégicos donde los niveles de conflictividad ameritan la presencia de estas unidades. A la fecha, contamos con 6 de estos vehículos. 

· Centro Integral de Justicia (Campoverde): El Centro Integral de Justicia es un complejo de equipamientos que busca integrar en un solo concepto la oferta de justicia formal, no formal y comunitaria, así como de resolución pacífica de conflictos, aplicando medios de protección regulados por la ley. El propósito es que en un solo espacio se garantice el acceso a la administración de justicia, se promueva la convivencia ciudadana y la garantía de derechos. Este equipamiento tiene como finalidad, acercar la justicia a la ciudadanía en un mismo espacio en el que podrán converger funcionarios de las siguientes entidades: Fiscalía General de la Nación, Comisarías de Familia, ICBF, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Defensoría del Pueblo, Secretaría Distrital de la Mujer, Policía Nacional, CTI, SIJIN y Unidad Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas del Conflicto Armado, entre otros. Los equipamientos que componen el Centro Integral de Justicia son: Unidad de Reacción Inmediata – URI, Casa de Justicia, Centro de Traslado por Protección – CTP y Comando de Atención Inmediata – CAI. 

Finalmente, a propósito de la promulgación de la ley 1801 de 2016 del Código Nacional de Policía y Convivencia, se creó el Centro de Traslado por Protección -CTP-, constituido como un equipamiento de justicia, en el cual se implementa un modelo de atención respetuoso de los derechos humanos, con enfoque de justicia restaurativa. En su formulación se contempló la elaboración de protocolos de operación y aplicación del medio de Policía de manera conjunta entre la SDSCJ y la Policía Metropolitana de Bogotá, con el acompañamiento de la Personería de Bogotá. Hoy el CTP cuenta con 5 protocolos operativos y de administración que garantizan la gestión efectiva.

3. Debilidades del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente: El Distrito adolecía de una estructura de articulación que respondiera a los requerimientos del Sistema Nacional de Coordinación de Responsabilidad Penal para Adolescentes establecido en el marco del Decreto 1885 de 2015 del Ministerio de Justicia y el Derecho.  Asimismo, existían significativas fallas en la prestación del sistema de educación para los adolescentes y jóvenes – AJ - que cumplían una sanción privativa de la libertad, debido a que el sistema dependía del operador del centro habilitado para tal efecto, careciendo de control y acompañamiento riguroso para garantizar la prestación del servicio y el registro en el Sistema de Matrícula Estudiantil de Educación Básica y Media (SIMAT). Ahora, con respecto al sistema de salud, no se contaba con la caracterización actualizada de los AJ que facilitará la identificación y georreferenciación para su atención integral. Adicionalmente, no se contaba con un enfoque de justicia juvenil restaurativa que atendiera las necesidades desde la perspectiva de víctima del delito y ofensor, así como la insuficiencia del enfoque de atención integral y de política de prevención y reincidencia en el delito, que hiciera transversal todos los centros de atención del SRPA (privativos y no privativos de la libertad).

Para el año 2017, se expidió el Decreto 420, a la luz de las directrices del Ministerio de Justicia y del Derecho, como ente coordinador a nivel nacional del SRPA (Decreto 1885 de 2015), logrando la articulación de las Entidades del Sistema, para atender la problemática asociada a la educación de los jóvenes y adolescentes en los centros privativos de la libertad. Sobre una de las debilidades del SRPA en el Distrito, con relación a los escenarios de Coordinación Institucional hacia la optimización de la atención integral de los adolescentes y jóvenes vinculados al Sistema, y a la luz de las directrices del Ministerio de Justicia y del Derecho como ente coordinador a nivel nacional del SRPA (Decreto 1885 de 2015), el Distrito expidió el Decreto 420 de 2017, con el cual se logró la articulación de las Entidades del Sistema alrededor de temas prioritarios como educación, salud, fortalecimiento de los procesos de justicia restaurativa, así como la vinculación de otras oportunidades de atención integral con el acceso a ofertas culturales, de formación, de orientación para la generación de ingresos y posegreso. 

Figura # 7. Casos con cese de acción penal

Fuente: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia,  Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente (2019)

Adicionalmente, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, diseñó e implementó el Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa, el cual, en articulación con la Fiscalía General de la Nación, la Rama Judicial, la Defensoría del Pueblo y el ICBF, ha logrado reducir la reincidencia en el delito de la población atendida en el 6%, constituyéndose como referente Nacional e Internacional para la implementación de Justicia Juvenil Restaurativa, siendo seleccionado por la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional como experiencia para exportar.







Figura # 8. Número de noticias criminales
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Fuente: Tomado de Fiscalía General de la Nación. Respuesta Proposición 042 de 2018

Asimismo, de la mano de la Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana, se diseñó el programa de atención de manejo de habilidades socio emocionales, “Cuenta Hasta 10”, a través del cual se busca prevenir la participación de los adolescentes y jóvenes[footnoteRef:6],  en conductas violentas y delictivas, con el fortalecimiento de habilidades emocionales, cognitivas y conductuales. Este programa está siendo implementado en todos los centros de atención del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes en la ciudad de Bogotá; y ha obtenido como resultados el mayor compromiso de los jóvenes en su proceso educativo y proyecto de vida. El fortalecimiento al SRPA, se ve reflejado en la reducción de la vinculación de adolescentes al delito, en un 32%. (fuente de Información Fiscalía General de la Nación). [6:  Se adecuó la estrategia para ser implementada con las personas trasladadas al CTP y privados de la libertad en la Unidad de Reacción Inmediata de Puente Aranda. ] 


Por su parte, la Secretaría de Educación Distrital, en el marco del Decreto 2383 de 2015, asumió la competencia de garantizar la educación básica y media para toda la población vinculada al SRPA, prestando el servicio educativo en la totalidad de los centros de manera gratuita y diferencial, con registro en el SIMAT, igualmente, con respecto a la problemática identificada frente al acceso a salud de jóvenes y adolescentes del SRPA, la Secretaría Distrital de Salud avanzo en la consolidación del Registro Censal emitido por Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- para dicha población, que la caracteriza como especial y ofreciéndoles atención diferenciada de acuerdo a su situación.

4. Problemáticas asociadas a la Cárcel Distrital de Varones y el Anexo de Mujeres: Es importante señalar que la población sindicada con arraigo procesal es responsabilidad de los entes territoriales, por lo cual Bogotá cuenta con La Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, a pesar de ser una de las pocas ciudades que cuenta con una Cárcel propia con buenas especificaciones, en ésta no se estaba llevando a cabo una administración bajo un proceso estandarizado, lo cual generaba una inefectiva utilización del recurso y una ineficiente utilización de la totalidad de la capacidad de los cupos con los que cuenta.
Con el ánimo de maximizar la eficiencia en la operación de la Cárcel Distrital, la SDSCJ actualizó el mantenimiento del equipamiento para poder utilizar el 100% de los cupos disponibles para privados de la libertad, tales como el mantenimiento y ajustes al sistema hidráulico y eléctrico, instalación y mantenimiento de cámaras de vigilancia, mejoramiento de los servicios de rancho y renovación de los equipos propios de la Cárcel.
Así mismo, se estandarizó la operación bajo los estándares de la Asociación Americana de Correccionales – ACA por sus siglas en inglés – logrando así la acreditación por parte de la entidad, la cual certifica una operación penitenciaria bajo altos estándares de calidad y respecto por los derechos humanos. Con esta tarea se garantizó una operación adecuada y moderna de la Cárcel.
Con estas intervenciones, fue posible aumentar la capacidad real de atención de sindicados, se mejoraron los programas de resocialización (con el apoyo de otras entidades Distritales, tales como IDARTES, Biblored, y la Secretaria de Educación Distrital) mitigando así el problema de hacinamiento en la ciudad.
Con base en lo anterior, hoy el Distrito Capital cuenta con un Sistema Integral de Justicia, el cual tiene el reto de mantenerse y consolidarse para continuar prestando un servicio de calidad a la ciudadanía.
· Causas de la persistencia del problema

1. Baja articulación de los operadores de justicia: 
· La ausencia de un sistema integrado de información que permita la interoperabilidad de los sistemas de información entre las entidades que componen el Sistema Distrital de Justicia. Lo anterior, debido en gran parte a la renuencia de algunas entidades, lo cual conlleva a dificultades en la consolidación de políticas públicas y toma de decisiones basadas en información.
· La desconfianza que existe entre los operadores de justicia formal y no formal frente a los actores de justicia comunitaria. Si bien la justicia comunitaria ha demostrado ser un mecanismo que facilita el acceso a la justicia a los ciudadanos y que ofrecen solución efectiva a problemas de convivencia y familiares (en su mayoría) persiste desconfianza por parte de los actores de justicia formal y no formal, debido, en gran parte, a diferencias en los lineamientos procedimentales y disciplinarios que los cobijan, así como a barreras técnicas, y tecnológicas.
· Gobernanza institucional poco flexible. Un esquema de articulación supone, por definición, la generación de mecanismos que permitan la cooperación y la unión de esfuerzos entre dos entidades para la solución de un objetivo común. Lo anterior, requiere un esquema institucional óptimo para la cooperación, lo que a su vez supone de cierta flexibilidad para la innovación. 

2. Deficiencias de los equipamientos de justicia:
· Edificaciones propias versus arrendadas. Hoy, la mayoría de los equipamientos de justicia administrados por la SDSCJ son arrendados, lo que genera riesgos para la sostenibilidad de la estrategia a mediano y largo plazo. Si bien se considera deseable que los equipamientos sean propios, es importante resaltar que actualmente se percibe un déficit de construcciones adecuadas que cumplan con lo establecido en el Plan Maestro de Equipamientos; y que generen condiciones óptimas para la articulación de las entidades operadoras.
· Lo relacionado con el Centro de Integral de Justicia pone de presente las dificultades que persisten en la provisión de nueva infraestructura en lo que se refiere a la SDSCJ. Así mismo, como se verá enseguida, la causa de la persistencia de la problemática relacionada con la infraestructura deviene de las necesidades que con esta se pretende satisfacer y del carácter siempre cambiante de los requerimientos ciudadanos en seguridad y justicia. La atención efectiva de la demanda de los servicios de justicia provistos por esta Secretaría en las localidades de Suba y Usaquén requiere de la construcción de un centro integral de justicia con plena cobertura para tal sector de la ciudad. Así lo previó la SDSCJ; sin embargo, la regulación existente sobre el uso del suelo y la ausencia de reglas claras que permitan el uso con vocación institucional del mismo impidió la contratación de la obra del Centro Integral de Justicia para dicha zona de la ciudad. 

3. Debilidades del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente:
· La deficiencia de infraestructura y la habilitación para el uso de suelo disponible en el Distrito para el SRPA: la infraestructura actual impacta directamente en la evasión de los adolescentes y jóvenes, facilita el ingreso de sustancias psicoactivas y la elaboración de armas artesanales utilizadas en las agresiones al interior de los centros.
· La falta de rutas de articulación para el acceso a la oferta laboral de los adolescentes Y/o jóvenes egresados del SRPA, lo que conlleva al riesgo de la reincidencia del delito.  

4. Problemáticas asociadas a la Cárcel Distrital de Varones y el Anexo de Mujeres:
· La oferta es menor que la demanda. Hoy, la población sindicada en Bogotá es de cerca de 5000 personas; y la Cárcel distrital tiene capacidad para 1028.

· Consecuencias de la persistencia del problema

1.  Baja articulación de las entidades operadoras:
· La falta de información completa y oportuna a la hora de tomar decisiones respecto de intervenciones o diseño de políticas públicas aumenta la probabilidad de error. 

· Se recomienda superar esta situación, en la medida que se logren condiciones para descongestionar la justicia formal y no formal, así como acercar la justicia a los ciudadanos a través de actores locales, elegidos por la comunidad.
· Se dificulta la articulación entre las instituciones y entidades operadoras, así como la generación de procesos de innovación que permitan encontrar nuevos enfoques para resolver desafíos en materia de acceso a la justicia.

2. Respecto de las deficiencias de los equipamientos de justicia:
· Se acentuará el déficit de edificaciones adecuadas.

3. Debilidades del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente:
· La infraestructura actual impacta directamente en la evasión de los adolescentes y jóvenes, facilita el ingreso de sustancias psicoactivas y la elaboración de armas artesanales utilizadas en las agresiones al interior de los centros.

4. Problemáticas asociadas a la Cárcel Distrital de Varones y el Anexo de Mujeres:
· La ciudad continúa requiriendo la ampliación de cupos para atender a la población sindicada. Se hace necesario revisar los esquemas de uso de suelo necesarios para la construcción de nuevos equipamientos de este tipo.
En virtud de lo anterior, se hace necesario que la Alcaldía Mayor continúe con acciones para consolidar y fortalecer el Sistema Distrital de Justicia, que promueva el acceso a una justicia ágil y oportuno de los ciudadanos para reducir los casos en que la población se toma las justicia por mano propia y se perpetúa el ciclo de violencia. Además, es un vehículo para garantizar la seguridad de la ciudad, dado que otorga herramientas para la exigibilidad y protección efectiva de derechos, promueve la prevención del aumento de los conflictos o su resolución violenta, aporta en la reducción de los niveles de impunidad en la lucha contra la delincuencia organizada y fomentar el trato digno y humano en el cumplimiento de las penas a las personas privadas de la libertad, y el proceso de traslado al Centro de Traslado por Protección.
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2016	2017	2018	2019 (Enero-Septiembre)	519840	498558	486068	334648	
-4.0939519852262234E-2	-2.5052250690992824E-2	



Entornos Intervenidos

Entornos Protectores (zonas de farra, Instituciones Educativas Distritales y Parques)	
2016	2017	2018	2019	4	102	235	218	

Jóvenes vinculados  
Cuenta Hasta Diez	
2017	2018	2019	Total 	347	1213	2224	3784	En la Juega	

2017	2018	2019	Total 	1238	1238	


Territorios de Alta Complejidad

Territorios de Alta Compejidad	
2016	2017	2018	2019	4	5	12	14	


Cerrados con cese de acción penal	Casos Fallidos	167	10	
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Numero de homicidios 	
2016	2017	2018	2019 (ene-sept)	1266	1137	1064	736	Número de homicidios restante para alcanzar la meta	
2016	2017	2018	2019 (ene-sept)	257.72360000000003	Tasa por 100.000 hab	
15.864659666082749	14.07050399134534	13.00567030112405	12	
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